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MINISTERIO DE 
INDUSTRIA 

y COMERCIO 

MEMORANDUM 


A: 	 Oscar Stark Robledo, Viceministro 
Subsecretaría de Estado de Comercio 

De: 	 Gustavo Toledo Irrazabal, Encargado, ,de"Despa .Pi7\t-1~:::LJ 
Secretaría General 

Reí.: Remisión de una copia autenticada d~I convenL,,·:..... 

Fecha: 03 de abril de 2018 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a fin de remitir copia autenticada 

del "CONVENIO DE COOPERACIÓN y ASISTENCIA MUTUA 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

(MIC) y LA SECRETARíA DEL AMBIENTE (SEAM)", para torna de razón y fines 

pertinentes. 

Atentamente. 

Avda. Meal. López 3333 esq. Dr. Weiss, CP 1892, Asunción - Paraguay 

Telefax +595.021.6163134/35 
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SECRETARIA DEL 

AMBIENTE 

CONVENIO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA MUTUA 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 


(MIC) Y LA SECRETARIA DEL AMBIENTE (SEAM) 


En l~ riuda~ de Asunción, capital de la Repúb.lica del Paraguay, a 10s ..Q~....días del mes 
de .9.D:d.\ .. de dos mil dieciocho, el Ministerio de Industria y Comercio, en adelante el 
MIC, representado por DON JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ TORNACO, en su carácter de 
Ministro Sustituto, con domicilio en la Av. Mcal. López 3.333 cl Dr. Weiss, Villa Morra, y la 
Secretaría del Ambiente, en adelante la SEAM, representada por DON ROLANDO 
GABRIEL DE BARROS BARRETO ACHA, en su carácter de Ministro-Secretario 
Ejecutivo, con domicilio en A venida Madame Lynch N° 3.500 esq. Reservista de la Guerra 
del Chaco, de la ciudad de Asunción, ambos en su conjunto denominados LAS PARTES, en 
el marco de sus respectivas atribuciones y facultades constitucionales y legales, convienen en 
formular las siguientes manifestaciones y suscribir el convenio de Cooperación 
Interinstitucional respectivo, en los siguientes términos: --------------------------------------------

MANIFESTACIONES 

Que, el Gobierno Nacional ha asumido el compromiso de racionalizar sus recursos y 
propender a la reactivación económica, mediante la adecuación y modernización funcional de 
su organización y estructura administrativa. -----------------------------------------------------------

Que, el Comercio Exterior constituye un componente de vital importancia para el desarrollo 
económico del estado, cuyas autoridades, conscientes de esa realidad, se encuentran ante la 
obligación y el desafio de proponer e implementar políticas adecuadas que propendan a la 
facilitación y aumento de las exportaciones. -----------------------------------------------------------

Que, en esa perspectiva de facilitación y aumento progresivo de las exportaciones de bienes y 
servicios, el Ministerio de Industria y Comercio, en cumplimiento de sus funciones 
contempladas en la Ley 904/63; ha adoptado e implementado como herramienta de Gobierno 
Electrónico, el Sistema Simplificado de Trámites de Exportación denominado Ventanilla 
Única de Exportación. -----------------------------------------"":~-----------------------------------------

. ~-:f 
Que, el Decreto N° 7.290106 "POR EL CUAL ~~UTORIZA LA APLICACIÓN DEL 
SISTEMA SIMPLIFICADO DE EXPORTAC)e>N, DENOMINADO "VENTANILLA 
ÚNICA DE EXPORTACIÓN (VUE)". entt~';{us objetivos propugna la "Aplicación de 
procedimientos simplificados de intervencl&t"" y obtención de documentaciones necesarias 
para el Despacho de Exportación, para~'oficialización y/o presentación ante la Dirección 
Nacional de Aduanas, la articulació~ mecanismos para el ordenamiento procedimental 
entre las diversas instituciones inter~ientes en los procesos de exportación y presentación de 
servicios, asistencia y asesoría a las instituciones intervinientes en los procesos de exportación 
ya los exportadores en general". ------------------------------------------------------------------------

Que, la Secretaría del Ambiente, interviene en el proceso de Exportación de productos que se 
encuentran dentro del área de su competencia, y consciente de la necesidad de implementar 

trámites, se encuentra abocada a la 
.:{lasd¿fuás instituciones que p leí an del 
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'SECRETAR1A oEL 

AMBIENTE 

CONVENIO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA MUTUA 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

(MIC) Y LA SECRETARIA DEL AMBIENTE (SEAM) 

Que, según la Ley 1.561/00 "QUE CREA EL SISTEMA NACIONAL DEL AMBIENTE, EL 
CONSEJO NACIONAL DEL AMBIENTE Y LA SECRETARIA DEL AMBIENTE", la 
SEAM tiene por objetivo la formulación, coordinación, ejecución y fiscalización de la política 
ambiental nacional, y entre sus funciones, atribuciones y responsabilidades, se encuentra, 
suscribir convenios interinstitucionales, organizar y administrar un Sistema Nacional de 
Información Ambiental, en coordinación y cooperación con organismos de planificación o de 
investigación, educacionales y otros que sean afines, públicos o privados, nacionales o 
extranjeros. -------------------------------------------------------------------------------------------------

Que, el Gobierno Electrónico es un poderoso aliado para la eficiencia y la transparencia de la 
administración del estado; en ese contexto, el gobierno nacional, se halla abocado al diseño de 
un sistema integral que contempla incorporaciones tecnológicas, procedimentales y jurídicas, 
a fin de contribuir en forma decidida, efectiva y sustentable al mejoramiento y facilitación de 
los trámites de exportación cuyo principal objetivo es promover su aumento sistemático. -----

Que, en ese tránsito al logro de los objetivos apuntados, es necesario, hasta imperioso que 
todas las instituciones y órganos del estado intervengan en forma decidida y efectiva en la 
ejecución de la política nacional de comercio exterior. ----------------------------------------------

Que, el Sistema Simplificado de Trámite de Exportación (VUE), cuenta entre sus múltiples 
funcionalidades con: el Registro Único de Documentos del Exportador, la tramitación del 
Certificados de Origen, las autorizaciones previas de exportación, entre otros; por lo que 
ampliar su ámbito de prestación a la tramitación de exportación de productos donde 
intervenga la Secretaría del Ambiente, sería un eslabón de trascendental importancia a la 
integración virtual de todas las instituciones que intervienen en el proceso de exportación. ---

Conforme a las manifestaciones antedichas, LAS PARTES, acuerdan que el presente 
Convenio de Cooperación y Asistencia Mutua Interip$,titucional, se regirá por las siguientes 
cláusulas: r~~~:" 

~w...;J> 

CLAUSULA PRIMERA: El Ministerio !;lt:;,qndustria y Comercio, y la Secretaría del 
Ambiente, comprometen la colaboració.n técnica de las dependencias a su cargo, para la 
ejecución y concreción del Sistema Sim.píiñcado de Gestión de Exportaciones. -----------------

CLAUSULA SEGUNDA: El Míc, a través de la Dirección General del Sistema de 
Ventanilla Única de Exportaci<Sn, establecerá los puntos de acceso específicos, tanto para el 
registro como para autorizaciones, consultas, observaciones, modificaciones y_ demás 
tramitaciones que requieran las exportaciones donde intervenga la SEAM; y estarán 
disponibles para el o los funcionario/s que ésta designare oficialmente y comunique al MIC. -

CLAUSULA TERCERA: Para la operatividad de lo indicado en la cláusula anterior, la 
Dirección General del Sistema Ventanilla Única de Exportación del MIC, dispo . ilizará los 
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CLAUSULA CUARTA: Entre las prestaciones a ser disponibilizadas en el Sistema VUE, se 
encuentra el módulo de pago electrónico de tasas y cánones por las gestiones de exportación a 
través de bancos de plaza mediante pagos en las cajas de los mismos o mediante la WEB; para 
ello, el MIC se compromete celebrar contratos de prestación de servicios con entidades 
bancarias a ser comunicadas oportunamente a la SEAM. -------------------------------------------

Para el logro de ese propósito, LAS PARTES se comprometen a realizar las siguientes 
actividades: ----------------------------------------------------------------------------------------------.--

a) Nombrar responsables administrativos y técnicos para el efecto; ..---------------------------

b) 	 Adecuar el Sistema VUE para posibilitar la obtención del monto a cobrar, utilizando la 
figura de un Liquidador de la SEAM, quien realizará la carga de las obligaciones y 
montos a cobrar por servicios prestados en referencia a un trámite o solicitud de 
exportación. Responsable: Equipo Técnico de VUE. -----------------------------------------

c) Implementar el servicio Web en la infraestructura de la SEAM, para la recepción 
automática de notificaciones de pagos efectuados en los bancos habilitados, conforme a 
los datos requeridos por dicha institución. Responsable: Equipo Técnico de la VUE y la 
SEAM. -------------------------------------------------------------------------------------------------

d) Implementar notificaciones automáticas al registrarse el pago electrónico a través del 
Sistema VUE al servicio Web montado en la SEAM, proporcionando la información del 
pago requerida por dicha institución. Responsable: Equipo Técnico de la VUE. ---------

CLAUSULA QUINTA: A los efectos de implementar el esquema de pago electrónico la 
SEAM proveerá a La Dirección General del Sistema de Ventanilla Única de Exportación del 
MIC la siguiente información: --------------------------------------------------------------"---------"-

a) 	 Banco donde se depositarán los cobros. --------------------------------------------.--------------

b) 	 Número de Cuenta Corriente. ------------------------,:---------------------------------------------
.,1\\';

c) Titular de la Cuenta Corriente. _________________~~"'L-----------------------------------------------
i ~~:". 

d) 	 Código Swift para transferencias, en ca~~,d~ ser necesario. -----------------------------------
v· 

e) 	 Otros datos que sean requeridos; y <f!.';rt.------~-----------------------------------------------------

f) 	 Cualquier modificación de c~as corrientes o de bancos que la institución requiera 
posteriormente. ___________~5J:-----------------------------------------------------------------------

CLÁUSULA SEXTA: El MIC y la SEAM se comprometen en establecer un Cronograma de 
Actividades, consignando las tareas a realizar, los responsables de las mismas yel tiempo 
aproximado de ejecución. --------------------------------------------------------------------------------

CLÁUSULA SÉPTIMA: EL MIC a través de la Dirección General del Sistema Ventanilla 
Única de Exportación, además de disponibilizar el acceso a la SEAM de los módulos del 
sistema ya operativos para trámites de exportación, se compromete a disponibilizar los 
accesos a otras aplicaciones que en el futuro vayan' R!e.111entándose y que sean inherentes a 
gestiones de comercio exter' SEA;' --~ ~,p deba intervenir el futuro, 
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:":><'\--d-;B:;;~~eto Acha José ui!"t,~uez Tornaco 
ro - Secretario Ejecutivo 

de antelación. --------.--------------------------------------------------------------------------------------
CLAUSULA UNDÉCIMA: En prueba deu;.o.aímrri:rl:m:t"Yñraitttltcm~;¡,.,dte su contenido, 
firman ambas partes, en dos ejemplares un mismo tenor y un solo efecto. ----- ----------

·IT/ 

CLÁUSULA OCTAVA: La SEAM designará un funcionario que oficiará de enlace técnico 
con su par del MIC, para la ejecución de las tareas consignadas en 
actividades mencionado en la Cláusula Sexta. Los representantes designados del MIC y la 
SEAM, en forma conjunta y coordinada ,,~llrluarán periódicamente el avance 
actividades y el funcionamiento del Siste~~~~on el fin de introducir eventuales ajustes que 

. ,. d - ',/ .reqUIera para su optlmo esempeno. ---;-::",,;:'" -------------------------------------,~::..~~.,.:;::_----------
\.,,,' . /.:: () \.lE 1NDU,§"x'

CLÁUSUL~ NOVENA: El M~;~cialmente designa a la Direcc~. 

~:~~:~l!:. ~~i_~~__~~__~~~\l~~~~--~~-~~--~~~~~~~~~~~-~~--l-~-~~~~~~~1 t. 
~~ 1 ~ ti rn 

CLÁUSULA DECIMA: El presente convenio tendrá vigencia a p <ft 

plazo de dos (2) años, prorrogable por igual término, en forma aut~~r~' do s'J!oo&..--II
rescindido de común acuerdo entre el MIC y la SEAM, con previa comun 

Ministro Sustituto (j'"
cretaria del Ambiente Ministerio de Industria y Comer o i 

SEAM MIC 
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